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P A R T E O F I C I A L . 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 8 al 9 de Mayo de 4S60. 
gEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. El Comandante 

-rtduado Capitán D. Juan de la Fuente.—Para San Ga-
Lfí. Kl Teniente Coronel Comandante D. Autonio Tres-
glacioa. . . . 
PARADA.—Los cuerpos do la guarnición a proporción 

jg gu fuerza. Rondat, Infante núm. 4. Visita de hos-
tiial y provisiones, Batallón Espedicionario. Sargento para 
d pateo de los enfermos. Rey núm. 1. 

De orden de 8. K . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
jo9ó Carvajal. 

CAPITAKU DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.—Por dis
posición del Sr. Comandante general de este Apos
tadero so hace saber á ios capitanes de los buques 
que se dediquen á transportar chinos á este puerto, 
que serán responsables si se separan en lo mas mf-
uimo de cuanto ordena sobre transportes la Real 
orden de íi de Mayo de 185G que se inserta á con-
linuacion para qué no puedan alegar ignorancia. 

Manila tí de Mayo de 18tí0. — C r ó q u e r . 

REAL ORDEN QUE SE CITA. 
Coniflndoncia general de Marina.—El Sr. Secre-

lano del Almirantazgo con fecha 14 de Mayo ú l -
linio comunica á esta Comandancia general la Real 
úrden siguiente: —Escmo. Sr .—El Éscmo . Sr. M i 
nistro de Marina con fecha tí del actual dice al 
Escmo. Sr. Vice-Presidente del Almirantazgo loque 
sigue:—Escmo. Sr. —La Reina (Q. D. G.) de con
formidad con lo que propone el Almirantazgo para 
que en lodos casos sean trasportados c ó m o d a m e n t e 
los pasageros en los buques mercantes sin compro-
meler su salud por la ¡ tglomeracion abordo, se ha 
dignado resolver.—I.0 En toda t raves ía ó navega
ción cuya distancia directa de un punto á otro sea 
mayor de cincuenta millas, no podrá embarcarse 
mas que á razón de un pasagero por tonelada, ya 
sea de un puerto á otro de la Pen ínsu l a ó de esta 
íolro de Europa, Africa ó Amér ica , no siendo del 
íraislerio del Sur —S." En las navegaciones á los 
tumsvk Asia, á lodos los puntos del emisferio del 
Sur, y costa occidental de la Amér ica del Norte, 
solo podrá embarcarse un pasagero por cada tone
lada y media .—3.° Con el objeto de dejar la cabida 
necesaria para la colocación de las camas bajo cu
bierta que será circunstancia indispensable en todos 
casos, se p roporc ionará la carga de suerte que re
sulte media cuando el n ú m e r o de pasageros sea 
igual ul de toneladas que mida el b u q u e . — 4 . ° En 
las travesías de menos de cincuenta millas, dis
tancia directa, pe rmi t i r án las autoridades de Ma
rina el embarque de mayor n ú m e r o de pasageros 
según las circunstancias y casos eslraordinarios; 
pro vigilando bajo su responsabilidad que todo 
tuque salga á la mar, marinero y en su línea de 
wvegacion para no comprometer las vidas de los 

que se embarquen por el exesivo n ú m e r o que i m 
posibilite maniobrar o p o r t u n a m e n t e . — 5 . ° Los Co
mandantes de Marina y Capitanes de puerto son 
responsables del cumplimiento de estas disposi
ciones. De Real ó rden lo digo á V. E. para cono
cimiento del Almirantazgo y fines consiguientes.— 
Lo que por acuerdo de la corporación traslado á 
V. E. para su conocimiento y c i rculac ión en el 
apostadero de su mando á los fines correspon
dientes.—Lo que traslado á V. para su conoci
miento y d e m á s fines. —Dios guarde á Y. muclios 
a ñ o s . Manila 9 de Agosto de 185tí . José Lozano.— 
Es copia, C róque r . 5 

T R I B U N A L E S . 
Don Manuel Pineda de la Fuente, Alcalde m a 

yor segundo de esta provincia de Manila y 
Juez de pr imera instancia de la misma que 
de estar en actual p o s e s i ó n y ejercicio de sus 

funciones yo el presente Escribano certifico y 
doy fe. 

Por el presente y por segundos edictos cito, l lamo 
y emplazo al ausente Vi-Yangco para que por el 
t é rmino de nueve dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia á deducir los cargos que de él 
resultan en la causa n ú m . 1232 que se sigue 
contra el mismo sobre estafa de arroz, pues de 
hacerlo asi le oiré y de lo contrario sus tanc ia ré 
y d e t e r m i n a r é dicha causa en su ausencia y re
b e l d í a . = D a d o en Rinondo hoy treinta de A b r i l 
de m i l ochocientos sesenta.=Manucl P ineda .=Por 
mandado de S. S.*, Doroteo Mart in de Angeles. 3 

Por disposic ión del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia, y á solicitud de los interesados 
se anuncia la venta en subasta públ ica de la casa 
de cal y canto sita en el pueblo de Santa Cruz, 
de la propiedad de los menores hijos del finado 
D. Pascual Arévalo bajo el tipo de cualro mil 
y quinientos pesos, en los dias 4, 5 y tí del en
trante Junio, advirtiendo que en los dos primeros, 
se a d m i t i r á n las proposiciones y mejoras que se 
presenten y en el ú l t imo, so verificará el remate 
en el mejor postor. Rinondo 4 de Mayo de 1 8 6 0 . = 
Eduardo Olgado. 1 

Por el presente y en v i r t ud de lo mandado en 
los autos testamentarios del finado D. Juan Antonio 
Sierra, teniente que fué del Regimiento Infantona 
de Borbon n ú m . 8, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por fa
llecimiento del mismo, para que dentro de treinta 
dias desde esta fecha se presenten en el Juzgado 
general y privat ivo de bienes de difuntos, por sí 
ó por medio de apoderado competente á deducir 
sus reclamaciones con las justificaciones necesarias, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del indicado 
t é rmino les pa ra rá el perjuicio que en justicia 
hava lugar. 

Esc r iban ía de C á m a r a de dicho Juzgado. Manila 
8 de Mayo de 18 t íO .=Nico lá s Domingo. 3 

mmm 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE FILI-

piNAs.=pebiendo pasar á la plaza de Zamboanga 
dos individuos pertenecientes al cuerpo de Cara
bineros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran encargarse de su transporte se ser
virán presentarse en esta C o n t a d u r í a general el 
dia 9 del corriente á las once de la m a ñ a n a para 
contratarlo en el concierto púb l ico que ce lebra rá 
la misma con dicho objeto. 

Manila 3 de Mayo de 18G0.=Francisco Malats. 

JUZGADO GENERAL DE HACIENDA.=Por Superior de
creto del Escmo. Sr. Gobernador Superintendente 
de 2 del actual ha sido nombrado D . Mariano 
Saló, Escribano públ ico y del Juzgado 3.° de esta 
provincia, para servir en comisión la Esc r iban ía 
general de Hacienda; y hab iéndose posesionado 
de ella hoy, se hace saber por el Boletín oficial 
para conocimiento del públ ico . Manila 4 de Mayo 
de 1860 .=Manue l de la Vega Cocaña . 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 15 de Junio 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se saca rá á su
basta la contrata de conducción de licores desde 
el fielato colector de San Pablo de Batangas á los 
almacenes de dicha provincia, con sugecion en 
un todo al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la refe
rida Intendencia. Los que gusten prestar este ser
vicio a c u d i r á n suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á S de Mavo de 1 8 6 0 . - M a r i a n o Saló. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 15 de Junio 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Jnnla 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de suministro del m a d e r á m e n 
que se necesite en las obras de fortificación y 
edificios militares que se hagan por a d m i n i s t r a c i ó n 
en la d e m a r c a c i ó n de la Comandancia de esta 
plaza, con sujeción al pliego de condiciones, que 
desde esta fecha es tá de manifiesto en la Esc r i 
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la g a r a n t í a correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 4 de Mayo de 18C0.=:Mariano Saló. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 de Junio 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de las obras de reparac ión que 
necesita el cuartel de Carabineros de bahía de esta 
Capital, bajo el nuevo tipo de novecientos sesenta 
y cinco pesos, veinte y cinco cén t imos , y con sn-
gecion al presupuesto y pliego de condiciones que 
obran unidos al espediente de su razón , y que 
desde esta fecha es tán de manifiesto en la Esc r i 
ban ía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliego 
cerrados, con la ga ran t í a correspondiente en ^ 1 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Mayo de 1 8 t í 0 . = M a r i a n o Saló . .% 

Continúa la re lac ión de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de la 
guerra de A f r i c a tn el dia de hoy. 

Plat» ' Oro. TOTAL. 
* * %ma anterior . . . S 2 2 , 7 2 2 * 1 ^ 1 

. . . '100 r:'. Ju l ián Chaves, Cura Pá r roco de Balayan 
D. Salvador Mercado, Coadjutor 

22,49t í '493/8 145,218'628/8 
100 

D. Graciano Dulce Feliciano. 
D. Antonio Guevara 
I ) . Pedro Guil lermo de San Nicolás , Cura de Odiongan. 
Vv. Miguel Ga lán , Cura de Romblon 
Fr. Eustaquio Cascarro, Cura de Sibuyan 
Fr. Pablo Biensobas, Cura de Banlon 
Fr . Antonio Paredes, Cura de Cavite Viejo 
Fr. Miguel Azagra, Cura de Carmena 
Fr. José Várela , Cura de Mabalacat 
Fr . Juan Penz, Cura de Capas 
Fr. Miguel Garc ía , Cura de Patling 

TOTAL <; 22,838'13 122,5tí5<493/8 145,4031tí2v] 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 7 de Mayo de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González y 
Esqu ive l .=Manue l Marzano, Secretario. 
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C A P I T U L O L . 

Pormenores poco importantes. 

£, 
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IL príncipe es, dijo Fergus, quien me envia á buscaros; 
mas supongo que no ignoráis de que importancia es ese 
Dobilísimo coronel Taibot como prisionero. Cítanle como uno 
de los mejores oficiales de los soldados rojos como un amigo 
particular y un favorito del mismo elector, y de ese terrible 
héroe , el duque de Cumberland, á quien hacen volver de 
sus triunfos de Fontenoi para venir á devorarnos vivos á 
nosotros pobres highlanders. ¿Os ha dicho que tocan las 
campanas de Saint-James? Me parece que no dicen como 
en otro tiempo los de Bow: Vuelva Whittingtonf 

— FergusI 
- En verdad no sé que se podrá hacer de vos.. . . os 

volvéis como veleta al impulso del viento de toda doctrina 
nueva. Acabamos de alcanzar un triunfo que no tiene igual 
en la historia: todos suben vuestro valor hasta los cielos; 
el pr íncipe arde de impaciencia por daros personalmente 
las gracias todas las bellas de la rosa blanca (-1) os pre
paran coronas: ved pues al esforzado caballero del dia, i n 
clinado al cuello de su caballo como una vendedora de man
teca que vá al mercado: estáis sombr ío y triste como un 
entierro. 

—Me ha afectado la muerte del pobre coronel G**', quien 
habia usado de mucha benevolencia conmigo. 

—Estad triste cinco ó seis minutos, y volved á poneros 
alegre: tal vez m a ñ a n a nos caberá á nosotros la misma 

(1) Fergus alude aqni tal vez á la querella do las dos rosas: la 
rosa blanca llegó ú ser el emblema del partido de los Estuardos. 

= 2 9 7 = 
«Señor Waverley, os soy deudor de la vida; ¡pero os 

confieso que mas quisiera haberla perdido que veros con el 
uniforme y la escarapela de esos hombres! 

—Coronel Talbot, disculpo vuestras reconvenciones, pues 
ese modo de pensar es ia consecuencia natural de la edu
cación que habéis recibido y de las proocupaciones con 
que habéis sido educado; me parece que no debéis mirar 
como estraordinario que un hombre cuyo honor ha sido 
injustamente atacado, se haya aprovechado de la primera 
ocasión que se le ha presentado para vengarse de sus p é r 
fidos calumniadores. 

— E l partido que habé i s tarnado no hace mas que con
firmar los rumores injuriosos que circulan ya respecto á 
vos, y habé is probado que vuestro' plan de conducta estaba 
trazado de antemano. ¿Ignoré is , señor Waverley, en que 
embarazo, y hasta en qué peligros, ha puesto vuestra con
ducta á vuestros padres? 

—Peligros decís? 
Si señor : cuando dejé la Inglaterra vuestro padre y 

vuestro tio acusados de alta traición se habían visto obl i 
gados á dar fianza; y no sin pena habían logrado hacerla 
recibir algunos amigos celosos. IVli viaje á Escocia no tenia 
mas objetos que sacaros del abismo en que os habéis pre
cipitado.. . . No puedo ocultaros lo fatal que vuestra pública 
adhesión á la rebelión será á los miembros de vuestra familia, 
puesto que la sola sospecha les ha causado ya tantos pesares. 
¡Cuando siento no haberos visto antes de este fatal paso! 

—No só en ver lad , respondió Eduardo, porque el coronel 
Talbot se ha tomado tanta pena por mí. 

— S e ñ o r Waverley, tengo en muy poco las i ronías, y os 
responderé dando á vuestras palabras el sentido mas sen
cillo. Los beneficios que debo á vuestro tio son mayores 
que los que pueda recibir un hijo del mas tierno padre; 
le miro como á tal, y como creo que de n ingún modo 
podré probarle mejor mi justo reconocimiento que siéndoos 
útil, quiero hacerlo, que rá i s ó no vos. No se me oculta cuan 
grande es la obligación personal que me habéis impuesto 
hoy; pero no añad i rá nada al ardiente deseo que tengo de sal
varos, así como toda vuestra fria;dad no podrá disminuirlo. 

—Posible es, señor m ío , que os guien sentimientos be
névolos ; mas permitidme que os diga que vuestro lenguaje 
es duro , ó al menos muy parcial. 

75 
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D I A 9 DE MAYO. 
M I E R C O L E S . San Gregorio Nacianceno Ob. Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . S. Antonino de Florencia, Arzobispo y S. Ni

colás Albérgalo, Cardenal Confesores. 

SECCIOK E D I T O R I A L . 
Yalor se necesita y verdadoro español i smo para 

acometer de frente contra ios que de españoles 
se precian, y probarles que se equivocan; hombres 
hay que guiados solo por su orgullo personal ó 
sus viejos instintos, cierran los oidos á las ra
zones; á esos no nos dirigimos, importando por 
otra parte muy poco que sigan en sus errores; 
pero á las personas despreocupadas, y sensatas, 
aunque opuestas á nuestra opinión, es á las que 
suplicamos escuchen nuestras palabras. 

Y de estas hay muchas. 
Sí: porque desgraciadamente nuestra historia 

encierra en sus páginas sangrientas, terribles des
engaños , porque no pueden menos de estar siempre 
vivos en nuestros lastimados corazones, los fatales 
recuerdos de tantas veces, como d e s p u é s de haber 
prodigado la generosa sangre de la España , en 
los campos de batalla, un triste resultado ha ve
nido á hacer infructuosos nuestros sacrificios, nues
tras victorias, nuestras glorias y el premio de 
nuestros esfuerzos; porque la palabra diplomacia, 
encierra para nosotros los mas crueles y humillantes 
significados. 

Todo esto es muy cierto. 
Pero negamos que sea causa bastante para en

cerrarnos en el c í rcu lo de nuestras costas y fron
teras, renunciando por el sueño de una neutralidad, 
imposible lo mismo para nosotros que pava todo el 
resto de las naciones de Europa, renunciando decimos 
al puesto de honor que nos corresponde en la es
fera de la influencia esterior, y esponiendo estraor-
dinariamente nuestros mas vitales intereses. 

Enhorabuena que veamos con mayor ó menor 
indifer- ncia los domés t i cos asuntos de la Confe
deración Germánica y no nos inquietemos gran cosa 
de acontfcimienU/sde imperios enteros que, si bien 
hac^n sentir las ondas elást icas del terremoto en 
nuestra pá t r ia , es de una manera n i considerable 
n i inmediata; pero influyamos, con el poder que 
dá la voluntad y la energía de una gran nación, 
siempre que nuestros intereses ó los de nuestra 
raza se encuentran lompronn lidos. 

En el estado « d u a l del mundo, y con mas razón 
en el porvenir, será bien e.straño que dos naciones 
de alguna significación ventilen aisladas sus d i 
ferencias. Por la comunidad y divergencia de ne
cesidades polí t icas de los pueblos, apenas hay, n i 
puede haber, cues t ión de importancia en que no 
se agiten colectivamente. 

De a q u í el hecho positivo, fatal si se quiere, 
de las coaliciones, que n i n g ú n estado podrá re
chazar sin peligro; y de a q u í la dificultad de 
mantenerse neutrales, al llegar las cuestiones á 
cierta altura; de a q u í , en fin la imposibil idad ab
soluta, muchas veces, de combatir aislados. 

Hemos sido juguete de la diplomacia en mi l 
ocasiones, es cierto, es innegable; pero esta es 
una razón mas para que no lo seamos en lo su

cesivo, ó la desgracia habrá dejado de ser la fuente 
de la sab idur í a . Algo han de haber adelantado 
nuestros hombres á fuerza de descalabros de sus 
antecesores, algo debemos esperar de nuestras 
notabilidades de hoy, que atravesando una revo
lución lenta, irregular y trabajosa, han tenido 
que desplegar, en el caso menos favorable, un ta
lento de circunstancias: mucho y much í s imo nos 
promete un gobierno, que ha realizado en meses, 
lo que otros de fuera no consiguen apenas en un 
siglo. 

Se comprende la neutralidad de E s p a ñ a en la 
disputa de un palmo de terreno aus t r íaco ó pia-
montés , mientras el asunto no se complique, pero 
que la Francia rompa el fuego en la frontera 
mar roqu í , que la Inglaterra abuse de las circuns
tancias y de la debilidad del Portugal, que Méjico 
se venda á los Estados-Unidos, que una lucha 
cualquiera se entable enfrente de las costas de 
Fil ipinas, y digan los partidarios de la neutralidad 
á toda costa, si es conveniente ni digna, en se
mejantes casos, para la E s p a ñ a , tan medrosa y 
pus i lán ime polí t ica. 

Respecto á la cuest ión de Cochinchina, larga
mente hemos disertado, antes de ahora, no solo 
sobre su conveniencia sino acerca de su necesidad; 
y continuaremos haciendo lo mismo, siempre que 
una idea, un dato de los que nos procuremos, 
sea una luminaria mas, para que vean todo lo 
claro posible nuestros hombres de estado, que 
tienen que luchar, como principal obs táculo , con 
la oscuridad que producen algunos miles de leguas 
de distancia. 

¡Oh! Si todos los e s p a ñ o l e s , animados del es-
clusivo deseo de contr ibuir á la gloria de su pátr ia 
hiciesen siempre lo mismo, dispuestos á enmendar 
y ronfesar sus errores, como nosotros lo estamos 
y sacrificando el amor propio en aras de nuestro 
porvenir. ¿De q u é no sería capaz la nación he-
róica por escelencia? 

Felizmente el espír i tu nacional se ha robustecido. 
No estamos solos en el palenque, nó. 
Formamos entre las poderosas huestes de los 

que sueñan con a ñ a d i r una hoja mas á los lau
reles de la pátr ia de Pelayo y de Isabel la Católica. 

Con una pluma y una espada, nos sobra para 
intentarlo. 

Y llenos de júb i lo observamos, que para con
seguirlo, basta seguir el impulso vigoroso del 
Gobierno. 

E l Coronel Lanzarote hoy Urigadier y antes 
Gefe de las fuerzas espedicionarias de Cochinchina, 
recibió la mas alta prueba de la confianza de S. M . 
al revestirle del elevado carác te r de Ministro Ple
nipotenciario, y esta e.> una dis t inción de que todo 
el ejército español debe estar orgulloso, por el 
gran significado que encierra. 

La Reina dice con ese nombramiento, lo mucho 
que tiene derecho á exigir de todos para hacerse 
dignos con sus constantes desvelos, de los hon
rosos y difíciles cometidos que esperan a lgún dia, 
á cuantos llevan entre sus cartuchos la suerte de 
las naciones. 

El Sr. Coronel Teniente Coronel D . Cárlos Pa
lanca, que tan conocido es en el Archip ié lago , 
ha reemplazado al Sr. Brigadier Lanzarote en su 
misión d i p l o m á t i c a y es de esperar, atendidas 
sus dotes, un buen resultado si la ocasión se 
presenta. 

= 2 9 8 = 
— A i llegar á Inglaterra, anadió el coronel, hallé á vuestro 

lio puesto bajo la vigilancia de un mensagero del rey, en 
consecuencia de las sospechas que vuestra conducta hizo 
nacer contra é l . . . . Es m i mejor amigo, ya os lo he dicho; 
es m i bienhechor, me plazco en repetir lo. . . . sacrificó su 
dicha á la mía nunca dijo una palabra, ni tuvo un solo 
pensamiento que no fuese la espresion de la mas tierna be
nevolencia.... Hallé á este amigo en su pr is ión , irritado por 
la desgracia, y permitidme que lo diga, por la causa de 
las persecuciones que sufría. No os lo ocul taré , señor W a -
verley, vuestra conducta me ha parecido muy poco laudable: 
sabéis quizá que muchos de mis parientes gozan de a'gun 
crédi to con el gobierno; pues bien, no les di un punto de 
reposo hasta que obtuve la libertad dtí sir Evorard, y par t í 
para Escocia. V i al coronel G.*'* cuya muerte desgraciada 
bastará para hacer execrar para siempre esta insurrección! En 
una conversación que tuve con é conocí que por a gunas 
circunstancias posteriores y un nuevo examen de ios fautores 
de vuestros soldados sublevados, y mas aun por la buena 
opinión que tenia de vuestro carácter , que no os miraba ya 
como culpable, y no dudé que si afortunadamente os descubría , 
lograría terminar este negocio; pero la fatal insurrección ha 
destruido todas mis esperanzas. Desde que principié mi larga 
carrera mil i tar , esta ha sido la primera vez qne he visto á los 
ingleses poseídos de pánico terror, huir vergonzosamente ante 
unas hordas sin discip ina y sin armas; y ahora encuentro 
al heredero, al hijo adoptivo de mi mejor amigo, tomando 
parte en un triunfo que debiera avergonzarle! ah! lejos de 
compadecer la suerte de G . " " , jcuan feliz es su suerte com
parada con la mial 

Poseían tanta dignidad el lenguage y los modos algo a l 
tivos del coronel Tolbot, y su acento al hablar de la p r i 
sión de sir Everard pintaba tan bien su verdadero dolor, 
que Eduardo se sintió mortificado y entristecido en presencia 
del prisionero á quien habia salvado la vida algunas horas 
antes. No sintió que Fergus viniese á in terrumpir segunda 
vez su conversac ión. 

•Su Alteza real, dijo este úl t imo, manda al señor Wa-
verley que venga al cuartel general. «El coronel Talbot echó 
á Eduardo una ojeada de reconvención, que no escapó á la 
mirada de óguüa del gefe de la t r ibu . 

«El señor Waverley debe venir al punto, añadió Fergus 

El Esemo. Sr. Gobernador, Vice-Patrono-Real 
se ha servido espedir t í tu lo de presentac ión para 
servir en propiedad el Curato del pueblo de Ca-
vintí , provincia do lu Laguna, á favor del P. Fr . 
Antonio Santiago. 

En todos tiempos; pero muy particularmente en 
la actual estación de calores, ser ía conveniente 
se persiguiese á la infinidad de perros vagabundos 
que infestan las calles, evitando así mi l peligros 
á los t r a n s e ú n t e s y no menos incomidades. 

La España de Madrid, en uno de sus ú l t imos 
números , ha publicado algunos datos es tadís t icos , 
de los cuales resulta el inmenso auje que han 
tomado el comercio y la marina de E s p a ñ a en 
estos ú l t imos años , en proporc ión con el notable 
progreso de su industria. 

Es consolador el efecto, que hoy tocamos con 
mano, de una época de paz, durante la cual 
una sábia admin i s t r ac ión , ayudada por un es
píri tu públ ico de orden y de actividad econó
mica, adquirido por la experiencia práct ica del 
triste fruto de las disensiones intestinas é i m p u l 
sado por el desarrollo intelectual de las ideas 
de bien entendido progreso, ha podido traer á la 
nación española á tan aventajada condición de 
prosperidad. 

No basta que nuestras armas sostengan en el 
exterior el lustre del pabellón de E s p a ñ a , con
viene que la riqueza y el vigor de nuestra na
ción se muestren igualmente en el interior con 
toda la fuerza y desenvolvimiento de que son 
susceptibles. Dice el citado periódico: 

E l desarrollo de nuestro comercio no puede 
ser mas consolador. 

No solamente ha hecho la E s p a ñ a de veinte 
y cinco años á esta parle progresos, que son una 
prueba incontestable de su vitalidad, sino que 
también el movimiento comercial ha tenido un 
vuelo considerable, que va sin ceear en aumento. 
Así que, la marina mercante española , que no 
contaba en 1849 mas que 14,024 buques de ca
bida, en junto , de 1.401/248 toneladas, alcanzaba 
en 1857 la suma de 21,839 buques y 2.712.614 
toneladas. Esto es, en menos de diez años , el 
n ú m e r o de toneladas casi ha duplicado. 

La dirección general de aduanas ha publicado 
un documento oficial lleno de in te rés : la «esta
dística general de comercio de cabotaje entre 
los puntos de la Pen ínsu la y las islas Baleares 
en 1858,» que no puede menos de llamar nuestra 
a tenc ión . 

E l peso total de las mercanc ías trasportadas 
en 1858 de puerto á puerto en la Pen ínsu l a y 
Baleares, ha sido de 28.398,650 quintales, y su 
valor de 3,205.550,042 rs. dando un aumento 
de 122,842 quintales y 429.871,433 reales. 

Cata luña conserva siempre su puesto á la ca
beza del movimiento comercial de la Pen ínsu la , 
siendo por su actividad para el comercio y para 
la industria la primera y mas rica provincia de 
E s p a ñ a . La cifra de entradas y salidas por el 
puerto de Barcelona solamente, es de un sé t imo 
para el tonelaje, y de un quinto para el valor 
de las cantidades totales del cabotaje. 

Los cinco puertos que la estadís t ica de la ad
minis t rac ión indica como los que han expedido 
mayor n ú m e r o de mercanc ías , son: Barcelona, que 
figura por un valor de 014.263.329 rs.; Cádiz, 
por 479.528,503; Málaga, por 278.943,194; Valen
cia, por 517.284.192, y Alicante, por 183.893,203. 

Los puertos del Medi te r ráneo , á causa de la 
mayor extensión de las costas como de la mayor 
importancia comercial de las provincias, tienen un 
cabotaje superior al de los puertos del Océano. 

La cifra que suministra el documento oficial 
sobre el movimiento de mercanc ía s en la misma 
mar. y de un mar á otro, representa un valor 
de 2,655 458,998 rs. en las mercancías que han 
entrado y salido de los puertos del Medi te r ráneo 
en dicho a ñ o de 1858. dando un aumento de mas 
de 413 millones sobre el anterior: el movimiento 

ntre los puertos del O c é a n o presenta t]na 
dinucion de mas de 43 millones de reales * 

tu 

en 1858 ascendió solo á 263 millones, y en & 
á 307; el comercio entre los dos mares'ha lerrl" 
un aumento de cerca de 66 millones de real 
de los cuales mas de 8 millones son en fa 
de los puertos del Océano , aunque estos hav^ 
trasportado de 13,441 quintales de mercanoi 
menos que en 1857, figurando las entrada^ 
salidas del Medi te r ráneo en 1858 por loo 
llones, y las del Océano por 125. ^ 

Los cuadros estadíst icos qne acabamos de es 
inar, dan el n ú m e r o de buq-ies entrados en i3" 

puertos de la Península y Baleares en 08 
que ascienden á 46 077, midiendo 1-777,755 
miadas y .tripulados por 309.742 hombres í 
equipaje. Las salidas en el mismo período ha 
sido de 45,554 buques, con 1.701,750 tonelada 
y 302.861 hombres de t r ipu lac ión . 

La comparac ión con 1857, ofrece una dismj 
unción en el conjunto de entradas y salidas ál 
522 buques, 432,139 toneladas y 28.880 u-jp:6 
lantes; pero esta diferencia se explica por las % 
posiciones adoptadas por la Dirección general d" 
Aduanas que inscriben á la entrada y salida ú 
buques que hacen alguna operación comercial en 
los puertos. 

Estos resultados son de los mas satisfactorios 
sobre todo si se tiene en cuenta la crisis que ^ 
pesado sobre el comercio en todas partes; y no 
puedo dejar de mejorar, á medida que se extienda 
la red de las vias férreas , porque es indudable 
que el comercio toma tanto mas desarrollo, cuanto 
mas facilidad encuentra en los trasportes. 

La Crónica de Nueva-York del 18 de Enero ól. 
timo refiere en el siguiente a r t í cu lo el desenlace 
que ha tenido el escandaloso alentado cornpi¡(|0 
con el buque español Pájaro del Occéano. de cuyo 
hecho tienen conocimiento nuestros lectores. 

SALIDA DEL VAPOR ESPAÑOL «PÁJARO DEL OCÉANO.» 

En la noche del v iérnes al sábado (14 de Enero) el 
capi tán Viademonte, a c o m p a ñ a d o del consignatario 
del buque, de sus abogados, y de dos ó tres per-
sonas, muy expertas en los t rámi tes judiciales oelj 
legislación de este pais y a d e m á s muy al cabo 
de las vias de hecho á que suele recurr ir la gente 
de mala ralea, que por desgracia no falta en esta 
populosa ciudad, estuvieron ideando varios planes 
para poder llevar á efecto la reposición de hecho 
del capi tán y de la t r ipulac ión á bordo del vapor, 
cuya posesión se les habia arrebatado por la fuerza, 

Como si se tratara de i r á robar lo ageno, y no 
de recobrar lo propio, todos estos planes debie
ron hacerse con el mayor sigilo. E l barco es
taba embargado por algunos acreedores de él; 
pero, como casi todos estos habían renunciado á 
la cont inuac ión del embargo, y el juez Betts habia 
fallado que el Marshal Bynders, tan luego como 
se le hubiese entregado la renuncia y consenti
miento de todos los acreedores, dejase el barco 
en l ibertad, convenía prever loque sucedería,así 
que el Marshal declarase l ibre de embargo el 
buque. 

Si el capi tán hubiese pagado á todos los acres-
dores en aquella noche, en aquella misma noche*/ 
buque hubiera quedado l ibre; pero al lado de\r. 
estaban, á bordo del Champion, John Grahann 
sus hombres; lus cuales ya durante el dia. á des
pecho de la custodia de los Depuly Marshals, Di-
bian intentado, aunque inú t i lmen te , arrebatar de 
nuevo la posesión del Pájaro del Océano. Era, pues, 
prudente no libertar del todo el buque aquella 
noche, hasta asegurarse de que el Marshal Ryu-
ders tomaría bajo su responsabilidad el proteger 
las vidas del capi tán Viademonte y su tripula
ción, cuando estos tratasen de penetrar á bordo 
del buque una vez que se hubiese ya declarado 
libre de embargo. 

Toda la noche se ocupó en activar diligencias 
para obtener la promesa de una competente futra 
de policía, que pudiese rechazar un ataque de 
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con un tono de voz enteramente enfático. Waverley se vol
vió de nuevo al coronel. 

—Nos volverémos á ver, le dijo; entretanto voy á dis
poner que os subministren cuanto neces i t é i s . . . . 

— No necesito nada, respondió el coronel; ¿porqué he de 
ser yo tratado mejor que tantos valientes que en este In
fausto día han preferido las heridas y la cautividad á la 
fuga?.... ¡Qué no sea yo del número de los que han que
dado en el campo de batallal Me considerar ía feliz si t u 
viera la certidumbre de que mi discurso hubiese hecho a l 
guna impres ión en vuestro espíritu y en vuestro corazón. 

—Celad cuidadosamente al coronel Talbot, dijo Fergus al 
oficial de los montañeses , tal es la voiuntad espresa del p r ín 
cipe: ese prisionero es de la mas alta importancia. 

—No permitáis que le falte cosa alguna, y guardadle todas 
las consideraciones debidas á su rango, dijo Waverley. 

- Con tal, que "esas consideraciones puedan concillarse 
con la mas estricta vigilancia, replicó Fergus.» 

El oficial promet ió conformarse con sus órdenes ; Eduardo 
siguió á Fergus á la puerta del j a rd ín , donde los esperaba 
Callurn con tres caballos. Al volver la cabeza, percibió 
nuestro héroe al coronel Talbot, á quien un destacamento 
de highlanders volvía á su prisión; en el umbral de la 
puerta se detuvo para hacerle seña con la mano, como i n -
vitándo e á reflexionar sobre lo que acababa de decirle. «Los 
caballos, dijo Fergus poniendo el pié en el estribo, se han 
familiarizado con los zarzales tanto como las moras. Veamos 
si nos llevarán á Pinkie-House tan ráp idamente como lle
vaban á sus dragones por medio de la llanura. 
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,uesio, se luvo el dinero lisio para poder 
la úl t ima deuda de él ú las ocho 

, j e la horda de John Graham en el momento 
reposición del cap i tán y de la t r ipu lac ión 

fobiuiu* e spaño l . 
" puf sup 

Tr hasta 
f a mañana del s á b a d o , aunque se mantuvo 
d6 uian en secreto, para que Graham. sabedor 
(*ie L g deudas pendientes, durmiese tranquilo 
ie r seíTuridad de que el buque con t inua r í a em-

^ d o ^ v no preuarase as í durante la noche un 
^Hno «ie bandidos con que renovar un tumul -
í s o ataque. 
1U; CI.eible pa rece rá , que lus d u e ñ o s de una pro-

dad robada, y de cuyo robo han sido testigos 
^ autoridades de un país civil izado, hayan te-
MO íllie Proccder' Para volver á entrar en po-

11 nn de lo suyo, en la misma manera miste-
—a que adoptan los maquinadores de un crimen 
fdespojo. 
flki- j i n embargo, ha sido asi! 

En honor de la verdad debemos decir, que 
pnas hubo quedado, por la decis ión del juez 

ifiis en manos del Marshal Rynders el levanta-
• e u i o d d embargo, este funcionario federal ma-

& s w en todos sus actos la mayor equidad, y el 
I s decidido tesón . 

Convencido, por los documenlos que se le habían 
rescnlado, de que el cap i tán Viademonte lo era 

í efecto del vapor Pájaro del Océano, y que este 
íLue habia llegado a q u í bajo bandera española , y 
Ypudiendo dudar de la incalificable violencia, con 
"e se hab ía arrojado A dicho cap i t án y d sus 
\ciales y t r ipu lac ión de la posesión de su pro-
oiedad- violencia, que por los datos que 
"recia muy probable que fuese renovada hi no 
[e daba á los amenazados la debida pro tecc ión , 
" COgiió todos los medios do evitar un nuevo atro-
pllaniicnto, y tuvo resolución bastante para He

larlos á cabo. 
gn efecto, á las doce del dia del s á b a d o , 13, es 

jccir después de cinco dias cabales del atropella-
mieiiio hecho en las personas y propiedad del capi-
un Viademonte y de sus oficiales y t r ipu lac ión 
pudieron estos volver á bordo de su buque, escol
lados con la necesaria fuerza para impedir que de 
nuevo se les ultrajase. Quedaron á bordo algunos 
oilciales de policía para su seguridad; y en la ma
ñana de ayer lunes. 15, sa l ió , como á cosa de 
las nueve, del muelle en donde estaba anclado, 
el vapor Pájaro del Océano, llevando izado su pabe
llón español , y á su bordo al Marshal de los Es-
lados-Unidos con alguna fuerza de su mando y 
al señor don Cárlos Chacón en r ep resen tac ión del 
señor Cónsul de S. M . C. 
" Al llegar á la Isla del Gobernador el Marshal 
jesembarcó, y á las doce del dia, mas allá de 
Sandy Ilook, de-embarcaron el s e ñ o r Chacón , el 
consignatario s e ñ o r Ceballos, y todos los d e m á s 

la míe no pe r t enec ían á la t r ipu lac ión ó pasajeros 
del buque, el cual lomó su rumbo para la l l á 
bana, ya sin temor de mas piratas, que los que 
pueda encontrar en alta mar. 

Queda de este modo resuelta la cues t ión de la 
posesión de hecho. La de satisfacción del ultraje, 
iDtmdo á subditos e s p a ñ o l e s y á una propiedad 
cobijada bajo el pabel lón de E s p a ñ a , sin duda 
será ventilada dignamente y con esp í r i t u de jus
ticia y de amistad entre el gobierno de S. M . 
y el de los Estados-Unidos. La de reparac ión 
nalerial y entera de los d a ñ o s y perjuicios, oca-
sÁGuados á los d u e ñ o s del buque por la violenta 
demora de su salida para la Habana, retardada 
de cinco dias y* hecha al cabo de ellos de una 
manera precipitada y forzosa sin que pueda re
portar á sus d u e ñ o s n i n g ú n lucro, s inó por el 
contrario inesperadas pé rd idas de incalculable i m 
portancia, esta cues t ión de resarcimiento pecu
niario no puede discutirse con John Graham, quien 
además de ser insolvente, no es probable que pueda 
ser considerado por los agraviados como parte 
digna de que se entre en l i t ig io con ella, pues, 
después del hecho pi rá t ico que ha cometido, nadie 
le concederá el derecho de presentarse en ju ic io 
4 defenderlo ó excusarlo. Deberá , pues, i r en
vuelta la solución de esta cuest ión de indemni-
Mcion por perjuicios en la que se d é á la de 
ultraje; por lo cual es de esperar que el gobierno 
de los Estados-Unidos se preste á terminarla de 
una manera justa en sí, satisfactoria para los i n 
teresados, y decorosa para la n a c i ó n , en donde 
tamaño atropellamiento se ha cometido. 

No refer i rémos a q u í los curiosos remitidos que 
^ hecho insertar John Graham en algunos pe-
fiódicos de esta ciudad. Nos parece tan indigno 
como pueri l el refutarlos. Establece en ellos aser
tos de tan notoria falsedad, que por nadie pueden 
'er creídos en vista de los hechos contrarios que 
•ton presenciado centenares de testigos. 

A. la a seve rac ión de uno de ellos, no solo i n 
verosímil, s inó imposible, contes tó el capi tán Via
demonte en la caria siguiente, que di r ig ió con 
'echa del 14 al Herald de esta ciudad. 

SEÑORES REDACTORES DEL HERALD. 
Nueva York í i de Enero de 1860. 

Me veo obligado á d i r i g i r á V V . esta manifes
tación para refutar y aclarar los hechos que ex-
P0ne al púb l i co el cap i t án J. Graham. Es falso 
"c lodo punto, y admira el aplomo con que dice, 
JUe el c a p i t á n ' V i a d e m o n t e le hizo entrega del 
"üque Pájaro del Océano pac í f i camente . 

¡ J l capitán Viademonte no le hizo entrega de 
Ja(la. porque no estaba á bordo cuando el suceso, 
{ ^ to lo sabe perfectamente el cap i tán Graham. 
p e después que estuvo á bordo rodeado de una 
fifan iu r£a de nombres, á muchos de los cuales 
¿ veían armas, dijo que iba á establecer un em-
J : r B 0 y que deseaba ver a l l í al consignatario del 
J P o p que era su amigo, y deseaba hablarle. Aqu í 
eoo declarar que los tripulantes del vapor Pájaro 

Océano, a d e m á s de ignorar el idioma del pais 
. conocen absolutamente sus leyes n i el modo 
laorma de establecer embargos, y yo estaba en 
yaiPersuacion de que a q u í el respeto á la ley ra-
| Q* en idola t r ía y que nadie osaba propasarse 
de d ^ cap i t án J . Graham se ha encargado 
POo •COrrerme e v€^0 t^e â 1'us^on; Porclue â  
[.co tiempo de lo antes referido, su embargo, 

Co Pre.sentar documento alguno de autoridad, se 
'|oinhrM en invas ión y sorpresa, puesto que sus 
tam S 86 rePartieron por los diferentes depar-
Pulam108 < êl l3Uííue en ^usca de los pocos t r i -
^nd i (^ue ®stal3an ocupados en sus faenas, o b l i -
Este á ^ejar ê  buque violentados á empujones. 
de , ef el modo con que ob ró J. Graham, indigno 
^eter ombre h o r a d o y caballero. No quiero 

me en otros particulares porque no son de 

mi propósi to ; me basta establecer los hechos s e g ú n 
pasaron para que el públ ico honrado y s- nsato 
torine su op in ión . Me rosta decir que las cosas 
de mi propiedad así como de m i tr ipuhicion que
daron á bordo cuando la inicua invasión y sabe 
Dios que cuenta hab rán dado de ellas. Soy de V Y . 
seño re s redactores, obediente servidor. 

El Capi tán JOSÉ M . VIADEMONTE. 

Una observac ión sola h a r é m o s , acerca de las 
cartas que Graham ha tenido la extraordinaria 
valent ía de publicar, y es que parece imposible 
que un hombre, que acomet ió una invas ión tan 
pirát ica á los ojos de toda la población de Nueva 
York, llegue á tener reso luc ión para decir á esta 
población bajo su firma que no ha cometido n i n g ú n 
acto de violencia, y que fué pacíficamente á bordo 
del Pájaro del Océano. 

Q u é clase de paz y mansedumbre sea esta no 
se comprende. 

E l lunes 11 se p re sen tó á arrebatar la posesión del 
buque, capitaneando á una horda de nombres de 
mala facha, todos provistos de armas; y nó tese 
que entre ellos habia varios filibusteros, nada 
menos que el llamado general Heningsen, H . V. 
Bollón, y otros. A eso llama Graham «Paz.» 

Cuando en la noche la pr imera autoridad federal 
ejecutiva de Nueva York fué á ordenarle que ad
mitiese á bordo á la t r i pu l ac ión , cogió por el pes
cuezo al Marshal y le obl igó á que se quedase 
en el muelle, mientras él se quedaba en pose
sión de lo robado. A eso Graham llama paz. 

Cuando el J u é v e s por la m a ñ a n a se hallaban los 
oficiales del Marshal custodiando el buque y con 
ellos el Marshal en persona y Mr. Morlón comi
sionado federal, una turba de foragidos t ra tó de 
penetrar á su bordo. E l Marshal se lo prohibió , 
apoyado en la fuerza que tenia, v Graham dijo 
entonces á aquellos hombres que les pagar ía por 
su trabajo, y que se retirasen; pero que se man
tuviesen prontos para la primera seña l . Todo esto 
es paz. s e g ú n Graham. 

Cuando el v ió rnes otra turba l legó á cortar las 
amarras, que m a n t e n í a n el Pájaro del Océano algo 
separado del muelle, para que la corriente lo 
empujase hácia el embarcadero, apenas lo hubo 
conseguido salló á bordo Graham, é iban á ha
cerlo sus sa té l i t es , y solo se a b a n d o n ó el ataque, 
porque los oficiales del Marshal arrojaron á Graham 
en tierra por la fuerza, y le e n s e ñ a r o n la que 
ten ían de a r t i l l e r ía preparada á bordo. A esto 
llama Graham tomar posesión por medios pac í 
ficos, y no cometer acto alguno de violencia. 

Lo hemos dicho, no recordamos esto para re
futar sus asertos, s inó para manifestar cuanta va
lentía se necesita para publicarlos, cuando su fa l 
sedad es de notoriedad públ ica . 

Por lo d e m á s , todo este asunto queda en manos 
del s eño r cónsu l de S. M . , y él s a b r á tomar las 
disposiciones convenientes para que la prntesla 
que ha dejado en el consulado españo l el ca
pitán Viademote sea debidamente considerada 
alendida por el gobierno de los Estados-Unidos. 
E l s eño r minis t ro de E s p a ñ a en Washington sabrá 
si fuese necesario representar dignamente ante 
el gobierno federal los intereses de los súbd i to s 
e spaño les maltratados v a n d á l i c a m e n t e en este pais 
por una turba de díscolos y revoltosos. 

flé a q u í la protesta del c a p i t á n , que acabamos 
de citar: 

La brisa fué la habladora, 
Y no lo toméis á risa; 
Que así se comprueba ahora 
El p o r q u é murmuradora 
Se l lamó siempre á la brisa. 

Díjome que, despreciando 
Del piélago los furores. 
Las fragatas van llegando, 
A Manila transplantando 
De Cuba y Madrid las flores. 

Dijome que vino entre ellas 
Flor tan linda y delicada, 
Que a c a b á r a n mis querellas 
Como de sus ojas bellas 
Viera la aureola encantada. 

Dí jome que otra hermosura. 
De tipo no diferente 
Entre las d e m á s fulgura; 
Que es toda Luzon ternura 
\ se derrite la gente. 

Que al ver i r rupc ión t a m a ñ a 
Otras beldades, que callo. 
Se pusieron en c a m p a ñ a ; 
Y tudas se han dado de m a ñ a 
Dé batirse hasta á caballo. 

No habiendo niña agraciada 
De las que el mundo pregona, 
Que no vaya á la calzada 
Triplemente realzada 
Con su traje de Amazona. 

O l í a noticia me dió 
La brisa siempre parlera 
Y en verdad que me a l eg ró , 
Porque hace tiempo que yó 
Deseaba que sucediera. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón de l 
Vivac y Santa Cruz á las diez de la m a ñ a n a y 
del de la Admin i s t r ac ión , á las diez y media. 

Paro Dulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

S. OLABE. 

Don FRANCISCO STONGIITON, Cónsul de S. M . C. 
en el Estado de Nueva York en los Estados 
Unidos de A m é r i c a . 

Certifico que á las diez de la mañana dol diez de 
Enero de m i l ochocientos sesenta comparec ió en 
esU; consulado de S. M . C. Don José M . Viade
monte, cap i tán del vapor e spaño l Pájaro del Océano, 
a c o m p a ñ a d o del piloto don Pedro Calleja y de toda 
la t r ipulac ión del citado vapor, exponiendo el ca
pi tán que: En la noche del nueve del presente á 
cosa de las siete y media se p re sen tó en el hoteJ 
donde se paraba por causa de su enfermedad, el 
piloto don Pedro Calleja y le dijo; que, á la una 
cíe esa misma tarde, encargado del buque como 
primer oficial en ausencia del cap i t án , se pre
sentaron á bordo dos ó tres individuos con el pre
texto de conseguir pasaje y deseando ver la cá
mara; el piloto no sospechando las intenciones de 
los supuestos pasajeros, dejó la cubierta para pasar 
á la c á m a r a , mas, no bien lo habia hecho cuando 
fué asaltado el buque por una gente desconocida 
y armada en n ú m e r o de unos cien ó mas hom
bres, logrando por este medio sorprender la t r i 
pulación y de viva fuerza echarles en tierra: en 
cuanto al piloto sorprendido de un acto tan inau
di to se d i r ig ió al que parecía ser jefe de dichos 
piratas, pidiendo la p resen tac ión de a lgún do
cumento legal (jue autorizase tal invas ión , y la 
única con tes tac ión que obtuvo del cabecilla, fué 
que él se llamaba Graham y que era d u e ñ o y 
propietario del buque exigiendo en el acto que 
el piloto entregase las llaves y pasase á tierra. 
Viendo que la resistencia era inú t i l en t regó las 
llaves y los bandidos lo desembarcaron á viva 
fuerza y con amenazas, quedando por lo tanto el 
buque abandonado y enteramente á la merced 
dn los invasores. Por lo tanto protesto como ca
p i tán de dicho vapor é igualmente á nombre de 
la i r ipu lac ion , una, dos, y tres veces y cuantas 
mas sean necesarias por todos los daños y per
juicios que se hayan originado por dicho acto de 
vandalismo, atropello y p i ra te r í a hecho contra nos
otros. Como subditos e spaño le s , protestamos igual 
mente por las demoras y d e m á s causas causadas 
por el citado atropello. 

E l Capitán JÓSE M. VIADEMONTE. 
E l piloto PEDRO CALLEJA. 
E l contramaestre DOMINGO CRUZ RODRÍGUEZ. 
MARIANO CASTELEDO. 
JOSÉ DE CASTRO. 

PREMIOS.—El 2 de Febrero, la Real Academia de 
medicina y cirujia de Madr id ce l eb ró la solemne 
ses ión públ ica inaugural de las de 1860, en la 
que se publicó el programa de premios para el pre
sente a ñ o sobre los dos puntos siguientes; 

1 . ° Mani f slar la analogía y las diferencias que 
haya entre las enfermedades conocidas por los au 
lores españoles con los nombres de tabardillo pin 
lado y fiebre punlicular , y las llamadas en el dia 
tifoideas y tifus. 

2. ° Determinar qué parte han tenido los au 
lores e spaño le s en el descubrimiento de la circula 
cion de la sangre. 

Para cada uno de estos puntos hab rá un premio 
y un accésit. 

El premio cons i s t i rá en una medalla de oro, a. 
reglada al troquel que al efecto ha abierto la Acá 
demia, un diploma especial, y el t í tu lo de socio 
corresponsal. 

Estos premios se conferirán en la sesión públ ica 
i n a u g ü r a l del a ñ o inmediato de 1861 á los autores 
de las memorias que por su mér i to los hubiesen 
merecido á ju ic io de la Academia, cuyas memorias 
se pub l i ca rán por esta corporac ión d*el modo qu 
tenga á bien acordar. 

Las memorias debe rán estar escritas en caste 
llano, y ser remitidas á la sec re ta r í a de la Acade
mia, sita en la facultad de medicina, anles de 1.* 
de Octubre p róx imo , no trayendo firma ni rúb r i ca 
del autor, y sí solo un lema igual al del sobre de 
un pliego cerrado que r e m i t i r á n adjunto, el cual 
c o n t e n d r á la firma. 

Los pliegos correspondientes á las memorias pre
miadas se ab r i r án en la sesión públ ica del año 
próximo, inu t i l i zándose los restantes, á no ser que 
fuesen reclamados oportunamente por los autores. 

NOTAS. 

E l de Cavite. 
de la tarde. 

E l de Bulacan. 
m e d i o d í a . 

E l de la Pampanga. 
mediod ía . 

E N T R A N . 

Todos los dias entre cuatro y cinco 

L ú n e s , mié rco les y v i é r n e s a l 

Los m á r t e s y v i é r n e s al 

Los v i é r n e s , E l de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Iloilo. E l berganiin-goleta Conso/acton. Por 
esta vía se manda la de Isla de Negros, Ant ique , 
y los distritos de la Concepción y Escalante. 

Para Dumaguete. La goleta Aurora. 
Para Cápiz. La goleta Dorotea. Por esta via se 

manda la de Ant ique . 
Para Cebú. Los bergantines-goletas Sanio iWa 

y Peírona. Por esta via se manda la de Bohol, 
Surigao y Bis l ig . 

Para Misamis. E l bergantin-goleta Cantabria. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

P a r a el interior de estas I s las . 

D. Santiago Cruz. . . . Lingayen-Pangasinan. 
D. C á n d i d o Azcune. . . l lagan-Isabela. 
D. Cristino Palma. . . . Tondo-Manila. 
D. Antonio Montano. . . Pagsanjan-Laguna. 

Manila 8 de Mayo de 1 8 6 0 . = E 1 Adminis t rador 
general, Sebastian de Azañas . 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

Lo MISMO DA.—Había en una clase de historia 
un alumno que, sobre ser cerradito de mollera, 
bri l laba por su inapl icación. ¡ Cierto dia, viendo su 
ca ted rá t i co que estaba muy d i s t r a ído hablando mien
tras él explicaba la biografía de Numa Pompí l io , 
se enca ró con el de repente y le dijo: 

—Vamos á ver, s eño r papagayo: ¿de q u é h a b l á b a 
mos ahora? 

— Del segundo rey de Roma, contes tó el inter
pelado. 

—Sí ; ¿pero de quién? 
- ( ¡ A p u n t a d m e , por Dios!) dijo el alumno soíío 

voce á sus c o m p a ñ e r o s . 
- N u m a , Numa, le cuchicheaban todos. 
Entonces el futuro r iva l de C a n t ú , que no habia 

entendido mas que wma, dijo atropelladamente: 
— H a b l á b a m o s de Alejandro Dumas. 

OTRO AL CANTO.—Saint-Marc Gi ra rd in examinaba 
de historia á uno de sus d i sc ípu los que tenia 
tanta falta de saber como sobra de chispa. 

—Sí rvase V . , le dijo el ca t ed rá t i co , explicar a l 
gunas de las conquistas realizadas por Luis X I V . 

En este momento, contes tó con serenidad el 
alumno, no recuerdo mas que la conquista de La 
Valliere. 

Girardin ap l aud ió la agudeza, se sonr ió bené 
volamente y le ap robó . 

C O R R E O S D E L I N T E R I O R . 

VARIEDADES. 

Hemos recibido, con notable atraso, la siguiente 
composic ión escrita en Cochinchina, que aunque 
ya t a rd ía , no creemos enteramente inoportuna su 
pub l i cac ión . 

¡ B I E N V E N I D A S ! 

Hasta el Dong-Nai, orgulloso 
De sus feraces riberas. 
Trajo el viento presuroso 
Del Pasig ancho y undoso 
Las nuevas mas placenteras: 

S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los m á r t e s , j u é v e s y domingos 

E l de Cavite. 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. 
á las diez de i d . 

E l de la Pampanga y Bataan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los l ú n e s á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra ; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r í n c i p e y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los mié rco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay , Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas . 

S A L I D A DE A L T A M A R . 

Para Melbourne, fragata inglesa Victoria, su 
cap i tán D. A . C. Jorzs, con 18 individuos de 
mar; y de pasagera la esposa del cap i t án : con 
efectos del pais. 

E N T R A D A S DE C A B O T A G E . 

De Zambales, pontin n ú m . 69 Mariana, en 8 
dias de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignado á D . J o s é Lerma, su pa t rón Mariano 
Garc ía . 

De Pangasinan, panco n ú m . Esperanza, en 6 
dias de navegac ión , con 1000 cavanes de arroz: 
consignado á D. José M . Tuason, su pa t rón Ro
mualdo Espuerso. 

De Cagayan, goleta n ú m . 13 Paz. en 12 dias 
de navegac ión , con tabaco: consignada á Don 
Vicente Salgado, su pa t rón Narciso Rodr íguez . 

De llocos Sur, panco n ú m . 259 Salvación, en 6 
dias de navegac ión , con 300 cavanes de arroz, 
74 picos de sibucao, 08 piezas de cueros, 1600 
i d . de mecate, 30 cestos de panocha, 40 i d . de 
camote y 16 cerdos: consignado al chino Santos 
Chan-Joco, su pa t rón Juan Puson; y de pasageros 
7 chinos. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 

Para Pangasinan, pont in n ú m . 173 Sonto Ana 
(a) Redondeño, su pa t rón A n d r é s E s c a ñ o . 

Para Calapan, be rgan t í n -go l e t a n ú m . 137 Rosario 
(a) LaMro, su pa t rón Jo^é Sarron. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 164 Ntra. Sra. de 
Antipolo, su pa t rón A n d r é s S isón . 

Para i d . , i d . n ú m . 193 Sania Teresa, su pa t rón 
Gervasio Fombuena. 

Para i d . , i d . n ú m . 218 San Teófilo (a) Union 
Feliz, su pa t rón Felipe Cabrera. 

Para Taal , pont in n ú m . 183 Dolorosa, su p a t r ó n 
S imón I lus t re . 

Para Tayabas, goleta n ú m . 191 E l sobrino (a) San 
Vicente Ferrer, su pa t rón Engracio Villarosa. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 8 1) E MAYO DE 1860. 

E l Corregidor, á las tres y cuarto de ayer tarde. 
Se descubren dos embarcaciones entrantes, á 23 
millas S. O. 

A las cinco, la a tmósfera acelajada, viento N . E* 
flojo y mar l lana. 

E l Corregidor, á las seis, viento N. E . flojo 
y mar l lana. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera calimosa, 
viento N . E. galeno y mar en calma, en la esplo-
racion, una fragata inglesa surta en la barra d i ó 
la vela anoche para su destino. 

E l Corregidor, á las nueve y cuarto de esta 
m a ñ a n a , viento E . flojo y mar l lana. Las dos em
barcaciones anunciadas, son fragatas e s p a ñ o l a s , la 
una nombrada Ceminíes , y la otra es la Bella 
Gallega, se hallan en boca grande. 

A las doce, la a tmósfe ra acelajada, viento N . 
N . O. flojo y mar llana. 
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A V I S O S . 

La goleta VIKGEN DEL «OSARIO, 
sa ldrá para Cagayan en la prócsima semana; ad
mite carga y pasajeros, la despacha eí que suscribe 

L . Calvo. I 

Se fleta para cualquier punto del Archi
piélago, la goleta SAIN J O K G E üe la CHVMÜ di; ISüü 
cavanps de arroz. F . de P. Ombrano. ^ 

Para llocos Sur, saldrá en toda esta 
semana el bergaotin-goieta R E I N A D E LOS AN
GELES; admite carga y pasíijeros, lo despacha á 
bordo su patrón Manuel Resurrección. 5 

Para Holló, saldrá en breve el bergantín 
NUEVO L E P A N T O ; admite carga y pasajeros, lo 
despacha Pablo García. ^ 

Para Dumaguete, saldrá en la prócsima 
semana la goleta A U R O R A , despachada por 

V. Carranceja. ^ 

Se fletan para cualquier punto de este 
Archipiélago, los bergantines-goletas D O L O R E S y 
MANUEL1TO, por 

José G y Castro. ^ 

Para Cagayan, saldrá la goleta ANDA 
muy en breve; admite carga y pasajeros, y la 
despacha J . J . de Inchausti. ^ 

Para Leite, dará la vela á la mayor 
brevedad el bergantin-goleta M E T E O R O , despa
chado por M. Cebada. ^ 

El que suscribe fleta un barco de carga 
de ochocientos á mil picos de abacá para cargar 
maderas y pastas de brea en Masbate. 

Alejandro Roces. ^ 

Debiendo procederse á la mejora de la 
raza caballar, en el establecimiento de remonta con 
que cuenta este Ejército, y siendo precisa para ella 
la adquisición de ocho caballos sementales y cuarenta 
yeguas de vientre de primera sangre, raza española 
y de ganadería conocida, se verificará subasta ante 
ia junta de remonta presidida por el Sr. Rrigadier 
Subinspector interino de este Ejército, y en su casa-
habitacion el dia ^ del presente Mayo á las once 
de la m a ñ a n a . 

Los que deséen hacer proposiciones, lo efectua
rán por medio de pliegos cerrados, abriéndose des
pués la puja que se adjudicará al mejor postor. 

El pliego de condiciones estará desde mañana 
en ia Secretarla de la Subinspeccion General del 
arma para que puedan verlo y copiarlo, las per 
sonas que lo deséen. 

Manila 5 de Mayo de -1860.=EI Secretario in
terino, José Vaxeras. 2 

NETHEKLANDS INDIA SEA AND FIRE 
I N S U R A N C E COMPANY. 

Los que suscriben, nombrados Agentes en esta 
plaza de dicha Compañía, se hallan listos á dar pó
lizas contra riesgos marítimos pagaderas, sin re
baja ninguna, á los tres meses de notificarse la 
reclamación; en 

Batavia por Los Directores de la Compañía. 
Amsterdam Jan lef Meuvun Jr . Esq. 
Rotterdam M P. Kclelaar Esq. 
London M ss." Tin ay Hodgson & C.0 
Pinang » Fraser & C." 
Singapore » Maclaine, Fraser & C.0 
Bangkok The Borneo C (limited.) 
Amoy Mess." F . D. Syme & C.0 

?h0ng^0?8 1 « Turner & C.0 Shanghae ) 
Manila Smith, Bell ^ C.0 8 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para ia Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Arte fotogénico* 
Con suma exactitud y por un precio módico 

SE HACEN R E T R A T O S por este procedimiento y 
por los últimos adelantos de París y Lóndres. Con 
perfección y baratura SE PLATEA y DORA á FUEGO. En 
Santa Cruz, 2.' calle de Quiotan, casa frente á la 
del finado Marifosqni: se enseña ambas artes en 
poco tiempo y poco dinero. 5: 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan R E T R A T O S de toda dase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por ios procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños, dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que deséen 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racterísticas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Taller de calzados. 
Se pone en conocimiento del público y en parli-

cuiar á sus parroquianos, que en la calle de la 
Victoria núm. -13, se sigue construyendo toda clase 
de calzados con todo el esmero posible y prontitud, 
dirigidos y trabajados por un europeo quien irá y 
ajustará las obras de los que quieran favorecer 
con sus pedidos. 2 

Pérdida.—El que hubiese encontrado 
una cartera con cubierta de tafilete negro y la pre
sente en la casa de D. Leonardo Silos en tanduay, 
se le dará una gratificación y las gracias. Contiene ia 
dicha dos cartas una dirigida al Sr. D. José Pe ez 
y otra al Sr. Estefan. Dos recibas uno de ocho 
pesos fecha en Bulacan firmado José Orliz: otro 
de -17 ps. fecha en id. firmado Faustina Osorio. En 
sus fojas apuntes de semilla de cañas: dimensiones 
de bancas: nómina de individuos etc. etc. Se ha 
perdido en la tarde del viérnes desde el embar-
dero del puente de Sta. Cruz hasta Tanduay. 2 

LA TUTELAR. 
Desde el 50 de Abril próesimo pasado, esl'i 

abierto el pago de las imposicioni-s a esta Com
pañía correspondientes ni venc¡mi''nto in Madrid 
al de 30 de Junio próesimo. 

Calle Real frente á San Agoslin. 
A. Summers, I 

Cándido Bonitas, retratista barcelonés, 
continúa sus trabajos en los pisos altos del martiho 
del Sr. Mo ina. 4 

Desde la calle de Santo Cristo al teatro 
de Tondo, se perdió a noclie del 4 di i corrieiiltí 
una caña colorada con puño de p ata labrada y con
tera de latón; la persona que la haya encontrado, 
se servirá entregarla en la casa núm. -12 de la calle 
de Cabildo, donde se le agradecerá y gratificará. 2 

El que sepa de un caballo castaño, 
de poco mas' de seis cuartas, que ha sido estraido 
de la plaza del cuartel de Mísic en la noche del 
29 al 30 del pasado Abril, que lo mamliet-te ijn la casa 
de piedra que hay frente del mism » cunriei, y se le 
daiá una buena gratificación ó las gracias. -I 

Se suplica á la persona á quien lleven 
á vender un revolver francés de 6 tiros igual a os 
que usa al Ejército, sin caja, con una de cartón 
que contiene 24 cartuchos; se sirva delem-rlo por 
haber sido estraido juntamente con dinero y ctra.-
frioieras, y dar aviso al que susci ibo cUle de Ma
ga! anes núm. 8 donde se le gratificara ó dará las 
gracias. Mariano Lázaro. 3 

A L Q U I L E R E S . 

En la calle de Magallanes núm. 39, se 
alquilan carrunges para el interior y para ios pueblos 
ó provincias inmediatas; para uno y otro hay 
buenas parejas 5 

En la calle de Anloague núm. 2, se 
alquila una bodega seca y ventilada: en la misma 
casa darán razón. 

Nuevos y elegantes carruages de al
quiler de. dos y de cuatro asientos, con buenas pa
rejas y guarniciones de colleras: en la segunda calle 
de Sto. Cristo tercer callejón, casa núm. 3. 3 

Se alquila la parte baja con su camarín 
de la casa contigua la puerta de la carrocería 
del Sr. Caris en Sto. Cristo, en donde se fundían 
metales; y para su ajuste, pueden dirigirse en la calle 
del Teatro, carrocería de los que suscriben. 

Gilmarlin y Reyes. ^ 

Se alquila el todo ó parte de los pisos 
altos del martillo del Sr. Molina, situada en ia Es
colta: dándose razón de su módico precio en el 
mismo. 3 

En la calle de Magallanes núm. 8, se 
alqni a una sala y un cuarto: darán razón de su 
precio en la misma casa, -1 

Se alquila un entresuelo en la calle 
de San Jacinto: darán rszon en el martillo de 
D. José N. Molin . 6 

Se alquilan dos posesiones en Santa 
Cruz: darán razón en el martillo de D. José N. 
Molina. 6 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

E l Vivac, 
Almacén de comestibles de Europa, plaza de S. Gabriel 
núm. 3, frente á la guardia, se hallan de venta los efectos 

siguientes: 
Fideos muy superiores: vinos, jerez seco, amon-

tiliado, moscatel, linio, burdeos, licores finos, j a 
mones de Europa, aceite de Castilla, aceitunas gor
dales, garbanzos, habichuelas, lentejas, frutas en 
almíbar de varias ciases y membrillo: todo muy 
superior y á precios baratísimos. 2 

En la tienda del chino cristiano Mariano 
O-DirtO en la Esco ta frente de la casa de los Sres. 
Tuason y en la calle S. Vicente núm. 52 del chino 
Lorenzo Yap-Tengco, se venden paños para pon
ches como el modelo, el primero largo de diez 
y siete rnil varas (Í7 ,000 varas) y el segundo 6000 
varas, en un precio módico. ^ 

En la plaza de Cavile, calle real núm. 28, 
darán razón de una partida de tirantes de dongol, 
que miden de 9 á ^ varas de largo, y de escuadría 
de 8 con 9 y de -12 con -10 puntos; advirtiendo que 
dichas piezas todas son rectos. 5 

En la tienda del Madrileño, se ha reci
bido una pai tida de sombreros de jipijapa muy finos, 
sombreritos de paja calada para niñas y niños, id. 
de telas muy bonitas para niños de un año, capotas 
de última moda para señoras y pecheras para ca
misas de hilo bordadas y lisas. -10 

El que quiera desagenar un caballo de 
propiedades Dueñas, de buena a zada y pasos regu
lares, puede dirigirse á la calle de Magallanes nú
mero 9 quien podrá entrar en ajuste de su precio 
con el que suscribe. Miguel Zulueta. 2 

En la calle de Magallanes, casa núm. 4, 
hay obleas de venta hechas en e! pais de muy buena 
calidad, á 6 rs. el ciento de panes. 2 

Se venden en la calle de San Agustín, 
casa núm. 6, un cabauo bayo de cuatro años de 
edad, recién llegado de provincia y otro del mismo 
pelo para carruage acostumbrado á tirar al pes
cante. 5 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vende una pareja de caballos moros, sanos y 
gordos, y un carruage en buen estado, fuerte y 
propio para las aguas, juntos ó separados, en mó
dicos precios, todo. 5 

Se vende junto ó separado una elegante 
carretela de tumba, de ú tima moda y de pocos 
meses de uso; una pareja de caballos castaños, 
diestros al pescante, de buen trote y sin resabio 
alguno y un caballo cebruno de montar, jóven, de 
seis cuartas y tres dedos: en la calle de Santa Lucía 
núm. 3 frente á la batería de salvas de la plaza, 
darán razón. i 

Los que suscriben compran 
pinta ai -12 por ciento petr mayor. 

J , M. Tuason á C * 

En la Escolta almacén de 
José Vicenl.! (join z 9* compra pUlft al 4 2 P o • 2 

E l MadrUeiio, compra plata 
al i 2 p g . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas s.1 cimpran $43-7 
venden á S 14-2 rs. 

(lambió de monedas. 
Escolla, fáhrica de jabones. 

Se compran oiizafl á S -M-
Se venden « a 4 i-3 is 
Plata en canti lad sa compra á 42 72 • 

¡tuesto público de cambio de 
MONKDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran mizas h M ps. 
Se venden onzas á -14 ps. 5 rs. 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 15 " rs, 
Onz^s se venden a S H - 2 rs 

Cambio de monedas* 
CALLE IU:AL DE MAMLA NÚM 18. 

Onzas se compran á S -M 
se venden á S -14-3 rs. 

impresiones. 
En esta imprenta hay de venta ejemplares de al

gunos modo os los mas ¡mlispensublos de la nueva 
dotumcnlHcion de conlabi idad de la cual han de 
servirse las Admmistnicinnes de Hacienda pública 
le provincias ó Sres. Subdelegados. 

Pronto que se acaban» 
Por el último correo se han recibido de la Pe

nínsula algunas colección' s de hermosas láminas que 
representan las acciones mas notab'es que sostuvo 
nuestro valiente y victorioso ejército en la actual 
guerra de Africa. Se venden en esta imprenta á un 
p-JSO lámina. 

Se necesita leña. 
En la cordelería de S-.nla Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á 10 rs. plata el tnlacsan. 
T . Beech. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos retintas jóvenes. 

La casa Elzinger Hermanos, acaba de 
recibir por la Casas polvorines, perdigoneras, guarda-
pistones y botellas para viage. 

Bacalao de Noruega, recibido por la 
fragata española Casas, se despacha en el almacén 
del Ancln en la Escolta á -10 ps. quintal, 3 ps. ar
roba y i '/a r?' l¡bra-

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos castaños diestros a 
pescante y un caballo moro apropósilo para calesa 
ó araña. 

Se vende una berlina con cinco meses 
de uso: en la botica de Hernando (Escolta núm. 4) 
darán razón. 

Barajas del venado y del león, de 
1.a y 2.', de venta en esta Ciudad, calle Real, casa 
núm. , 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos tamaños á precios 
muy cómodos. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28°, anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
varias clases, málaga, moscatel superior y corriente, 
licores varias clases, vino de Valdepeñas, id. de 
San Julián, vino blanco de Sevilla, tinto Benicarló 
buena calidad, pajarete, Pedro Jiménez, manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de -15 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas, habichuelas de Europa 
y del pais, íldeos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcauciles, id. 
de coliflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
-12 botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á 2 Va 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
á cinco pesos el pico y un peso la arroba. 

Se venden en esta imprenta en moneda 
que no ecsija cambio. 
Diamante de la Religión $ 3 4 a 7 „ 
Eucologio romano. . . . . . . . 3 4 a 4 4 
Diamante del cristiano 2 „ „ „ „ 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 B „ „ „ 
Ejercicio cotidiano 1 2 n 2 „ 
Oficio divino 1 4 á 2 B 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 „ „ „ „ 
Ordinario de la misa 1 4 „ „ „ 
Novísimo diamante divino 2 4 „ „ „ 
Diamante de la Cruz 2 n „ „ n 
Novísima Semana Santa 1 2 a 2 4 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

E n la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza de 
San Gabriel, hay de venta los siguientes métodos 
de piano, canto, órpa y guitarra escritos en 
idioma español: 

Método de Cramer para piano. . S ^ ^ 
» » Kaikbrenner » id. . . 6 0 
» » Vigueric » id. . . 5 0 
s » Wolfart * id. . . 3 0 
o » Gómez » canto . . -12 0 
>> » Bocbsa » árpa, . . 5 0 
» » Carulií » guitarra. . 5 0 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

R E M I - H I O I N C O M P A R A B L E 

Ungüento Hollowag. 
Millares de individuos de todas las naciones 

atestiguar las virtudes de esto medicamento incompaf6?6" 
y probar en caso necesario, que por el uso que han h 
de él, tienen su cuerpo y miembros enteramente a 
después do haber empleado inútilmente otros tratwnfoSjl 
Se puede convencer de estas curas maravillosaa p0 
lectura do los periódicos, que los están relatando todos i'* 
«lias hace muchos años; y la mayor parte do ellaa 
tan sorprendentes, que admiran á los módicos mas cT1 
brea. ¡Cuantas personas han recobrado con este remab 
soberano el uso de sus brazos y piernas después d» 
permanecido largo tiempo en los hospitales, donde deuí! 
sufrir la amputación! Hay muchos do ellos que, hí̂ bien!̂ ,' 
dejado estos asilos de padecimiento por no someterse ° 
esa operación dolorosa, han sido cunidos t;ompletalnent, 
por el uso de este medicamento precioso. Algunos do HM 1 

entra olios, en la efusión de su reconocimiento, han decían,,); 
estos resultados benéficos delante del lor l Correg¡di,r 
otros magistrados de Lóndres, á fin de dar mas autemf 
cidad a su testimonio. 

Nadie desoapernria del estado do su salud, si se tuvú̂  
bastante conüan/.a para ensayar este remedio con c«? 
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado 
probar incoutcstablementH.- ¡QUE TODO LO CURA! 

E l ungüento es útil mas particularmente en los o». 
siguientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— de los miembros. 

Encias escaldadas 
Enfermedades del cutis on 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades de las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdómen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 

Inflamación del hígado. 
— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males de las piernas. 

— loa pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor do nervios. 
Tina, en cualquiera puij 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

do las piernas. 
Hinchazones. Ulceras en ia boca. 

Este ungüento se vende en el establecimiento gencrul 
de Lóndres, 244, Strand, y el depósito general en Manils, 
es en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada botella contieno ^na instrucción en español para e* 
pilcar la manera de hacer uso de este ungüento. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, SÍ 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Ra. 

La familia regulada con doctrina de la Sagrada 
escritura, 1 tomo 4.° i i 

L a Maravilla del siglo, '¿ tomos somi-fólio lá
minas 8 ) 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos, en 2 vo
lúmenes 4.° * . • 7 » 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° » 6 
Teología moral por Billuart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 20 » 
Obras do Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 8 » 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.°. 2 4 
Kl poder político cristiano por Ráulica, 1 tomo 4.°. 2 4 
Misiones evangélicas por el cardonal de Lucerna 

2 tomos 4.° 5 » 
Obras de Balines, 19 tomos 32 • 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor ,* • • ^ * 
Tratado do física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 3 » 
E l cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 » 
Diccionario lat ino-españ ol por Valbuena, 1 tomo 4,0 5 » 
Las magnificencias de la religión por Madrt)lle, 

1 tomo 4.° i * 
Historia del imperio Otomano ó guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos Iblio. . . 14 » 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.° » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gieire 9 

tomoa 8.° mayor 5 * 

Aviso á las personas que 
quieran tener la hora fija. 

B I S C H O F F «S F A T T O N , relojeros en la EscolW, 
acaban de recibir un bonito surtido de relojes ^ 
bolsillo ( L E G I T I V I O S I N G L E S E S ) de oro y plata do
rada, que se despachan á precios moderados. ! 

Se venden pianos verticales de la $ 
brica de los acreditados y distinguidos fabricafllf 
Boisselot y C de Barcelona: caile Real núm. 27. 

Se vende un carruage-berlina nuevo, 
de la fábrica de Caris, con pareja, guarniciones) 
las correspondientes libreas para cochero en ei' 
tado de uso, en la cantidad de setecientos cincuf"1" 
pesos; un caballo carelo muy bonito también P8r 
carruage en cincuenta pesos oro. En el pueblo ú 
San Miguel, casa contigua á la Iglssia, pueden ver* 
y tratar de su ajuste, desde las ocho de la 
ñaña hasta las doce, y desde las tres á las íel 
de la tarde. 

En la carrocería del que suscribe, 
en la calzada larga de S. Sebastian, se hall8 
venta un carruage nuevamente fabricado; los 1 
gusten podrán verse para su ajuste con 

Santiago Reyes. 
En la calle Real núm. 27, se vende"1 

instrumentos de música por bandas, medias ^ . 
das y sueltos, de los mas acreditados fabricaí1'' 
de Europa. 1 

También hay un magníQco surtido de pi3008^-
ticales de los fabricantes Boisselot y C * de 
celona. 

En casa del que suscribe, calle de W 
loague núm. se vende: ^ 

Escopetas de caza francesas muy finas, carl"c.jéf 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del i 
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Plauchu^; 

M A N I L A : tgf 
Imprenta da R a m í r e z y Giraudier, editor*» 

ponsables. 


